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sobre regulación de permisos de conducción de
vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil,
con la siguiente redacción:

«h) La de los permisos de las clases C1 y D1
implica la concesión de la autorización (BTP) a que
se refiere el apartado 2.4 de este Real Decreto.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de mayo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10228 REAL DECRETO 437/2002, de 10 de mayo,
por el que se establecen los criterios para la
concesión de licencias de funcionamiento a los
fabricantes de productos sanitarios a medida.

El artículo 100.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, faculta a la Administración del Esta-
do para exigir licencia previa a las personas físicas o
jurídicas que se dediquen a la importación, elaboración,
fabricación, distribución o exportación de medicamentos
y otros productos sanitarios y a sus laboratorios y esta-
blecimientos. El citado precepto señala, además, que
dicha licencia habrá de revalidarse periódicamente.

El artículo 76 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
añade un párrafo al apartado por el que se salvaguardan
las competencias de las Comunidades Autónomas en
relación con los establecimientos y las actividades de
las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la
fabricación de productos sanitarios a medida, reservan-
do, en todo caso, al Ministerio de Sanidad y Consumo
la facultad de elaborar los criterios a efectos del otor-
gamiento de la licencia previa para el funcionamiento
de dichos establecimientos y para el desarrollo de tales
actividades. El mencionado artículo 76 establece, asi-
mismo, que, hasta tanto se publique la norma reguladora
de dichos criterios, se mantendrá el procedimiento apli-
cable con anterioridad a la entrada en vigor de la citada
Ley 55/1999.

En consecuencia, resulta necesario establecer los cita-
dos criterios al objeto de hacer efectiva la previsión legal
señalada.

El presente Real Decreto se adopta en desarrollo de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y tiene la condición de norma básica en el sentido pre-
visto en el artículo 149.1.16.a de la Constitución sobre
bases y coordinación general de la sanidad.

En su elaboración han sido oídos los sectores afec-
tados y han sido consultadas las Comunidades Autó-
nomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de mayo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto regula los criterios que,
conforme a lo dispuesto por el artículo 100.1 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en
la redacción dada al mismo por el artículo 76 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas habrán de tener
en cuenta para la concesión de licencias de funciona-
miento a los fabricantes de productos sanitarios a medi-
da establecidos en el territorio español, así como a aque-
llas entidades que agrupan diferentes componentes de
fabricación seriada para un paciente determinado, siem-
pre que, a efectos de que el conjunto alcance la finalidad
prevista, el procedimiento requiera la fabricación a medi-
da de alguno de los componentes.

No requerirán licencia previa de funcionamiento aque-
llas empresas que, realizando fases de la fabricación o
la fabricación completa para terceros de los productos,
no responden a la definición de fabricante establecida
en el párrafo f) del artículo 3 del Real Decreto 414/1996,
de 1 de marzo, por el que se regula los productos sani-
tarios.

2. El otorgamiento de la licencia requerirá la acre-
ditación previa, ante los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas y conforme al procedimiento
establecido por las mismas, de que el solicitante y, en
su caso, las personas físicas o jurídicas subcontratadas
cuentan con las instalaciones, los medios materiales y
el personal adecuado para desarrollar las actividades
correspondientes.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo previsto en el presente Real Decreto,
se entenderá por:

a) «Producto sanitario», «accesorio», «producto a
medida», «fabricante» y «comercialización», lo que se
establece en el artículo 3 del Real Decreto 414/1996,
de 1 de marzo, por el se regula los productos sanitarios.

b) «Comercialización en su propio nombre»: la acti-
vidad comercializadora desarrollada por la persona física
o jurídica que figura en el etiquetado del producto como
fabricante.

c) «Agrupador de productos sanitarios»: la persona
física o jurídica que agrupa productos sanitarios con-
forme a su finalidad y dentro de los límites de utilización
previstos por sus fabricantes, con el fin de comercia-
lizarlos como sistemas, conjuntos o equipos para pro-
cedimientos médicos o quirúrgicos.

Artículo 3. Requisitos generales exigibles a los fabri-
cantes de productos sanitarios a medida.

A los fabricantes se les exigirán los siguientes requi-
sitos:

1. Disponibilidad de una estructura organizativa
capaz de garantizar la calidad de los productos y la eje-
cución de los procedimientos y controles procedentes.

2. Disponibilidad de instalaciones, procedimientos,
equipamiento y personal adecuados según las activi-
dades y los productos de que se trate. En caso de
actividades concertadas las empresas deberán declarar
el nombre y dirección de los subcontratados, describir
las actividades y medios disponibles para realizarlas,
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aportar los contratos correspondientes y los procedi-
mientos de fabricación y control utilizados. Tales acti-
vidades concertadas sólo podrán ser realizadas por enti-
dades que reúnan los requisitos establecidos para los
fabricantes, con excepción de la licencia previa de fun-
cionamiento en el caso de las entidades referidas en
el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1.

3. Disponibilidad de un responsable técnico, cuya
titulación acredite una cualificación adecuada en función
de los productos que tenga a su cargo, que ejercerá
la supervisión directa de la actividad realizada por la
empresa.

A efectos de la designación del responsable técnico,
los fabricantes deberán atenerse a lo establecido por:

1.o Las normas que sobre la materia contiene el
Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que
se regula los productos sanitarios, modificado por el Real
Decreto 2727/1998, de 18 de diciembre.

2.o El artículo 4 de la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, en lo relativo a incompatibilidades
profesionales.

3.o La normativa reguladora de las profesiones rela-
cionadas con la realización de actividades de fabricación
de productos a medida en el sector óptico y en el sector
dental.

Con el fin de valorar la cualificación del responsable
técnico en la fabricación de productos de ortopedia a
medida, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Bien la posesión de una titulación universitaria
específica relacionada con la actividad o la posesión de
una titulación universitaria de carácter sanitario o rela-
cionada con la tecnología de fabricación de los produc-
tos, complementada con una formación especializada,
de un mínimo de doscientas horas, en las siguientes
materias:

1.a Anatomía, fisiología, patología y biomecánica del
aparato locomotor y otros sistemas y aparatos del cuerpo
humano objeto de sustitución o modificación con pro-
ductos de ortopedia.

2.a Materiales utilizados en ortopedia.
3.a Diseño, fabricación y ensayos de control de pro-

ductos de ortopedia.
4.a Organización y gestión de sistemas de garantía

de calidad.
5.a Productos de ortopedia y sus aplicaciones.
6.a Toma de medidas, adaptación de los productos

y atención al paciente.
7.a Legislación que afecta al sector.

b) Bien la posesión de una titulación específica en
ortopedia, aunque no sea de carácter universitario.

En los casos excepcionales en los que la fabricación
se circunscriba a un solo producto, las Comunidades
Autónomas podrán decidir sobre la extensión de la for-
mación especializada mencionada en el párrafo a), valo-
rando los conocimientos citados en relación con el pro-
ducto de que se trate.

4. Disponibilidad de un sistema de archivo docu-
mental para almacenar la documentación generada con
cada producto fabricado y mantenimiento de un registro
de todos los productos dispuestos para su utilización
en el territorio nacional.

El archivo documental de fabricantes contendrá:

1.o La documentación relativa al sistema de calidad
y a las especificaciones de cada producto fabricado,
incluidos etiquetado e instrucciones de uso.

2.o La documentación que permita el seguimiento
de los productos dentro de la cadena de producción
y control, así como su identificación inequívoca.

3.o La documentación relativa a la experiencia
adquirida con la utilización de los productos, incluida
la derivada del sistema de vigilancia, así como las recla-
maciones y devoluciones.

4.o La documentación que permita comprender el
diseño, la fabricación y las prestaciones del producto,
de manera que pueda evaluarse su conformidad con
los requisitos del artículo 6 y del anexo I del Real Decre-
to 414/1996.

5.o La documentación relativa a la comercialización,
que contendrá los datos identificativos del producto
(nombre comercial, modelo, número de serie), la fecha
de fabricación, la fecha de envío, suministro o entrega.

6.o La declaración de conformidad a la que se re-
fieren el artículo 9 y el anexo VIII del Real Decre-
to 414/1996.

El fabricante mantendrá esta documentación a dis-
posición de las autoridades sanitarias competentes.

5. Disponibilidad de persona de contacto para
actuaciones relacionadas con el sistema de vigilancia.
Cada empresa deberá designar una persona que actuará
como interlocutor con las autoridades competentes en
caso de cualquier incidente relacionado con los produc-
tos. Esta designación puede recaer en el responsable
técnico de la empresa.

6. Disponibilidad de un procedimiento para aplicar
las medidas de restricción o seguimiento de la utilización
de los productos que resulten adecuadas, así como aque-
llas que, en su caso, determinen las autoridades com-
petentes.

Disposición adicional única. Carácter básico.

El presente Real Decreto se adopta en desarrollo de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y tiene la condición de norma básica en el sentido pre-
visto en el artículo 149.1,16.a de la Constitución, sobre
bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición transitoria única. Expedientes pendientes
de resolución.

Los expedientes de autorización que, en la fecha de
publicación del presente Real Decreto, se encuentren
pendientes de resolución serán tramitados por la Direc-
ción General de Farmacia y Productos Sanitarios. Las
nuevas solicitudes deberán ser presentadas ante el órga-
no competente de la Comunidad Autónoma donde se
encuentre establecido el fabricante.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

CELIA VILLALOBOS TALERO
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aplicará directamente por el sujeto pasivo cuando se
trate de tributos objeto de declaración o autoliquidación,
y por la Administración tributaria en los demás casos.

La acreditación de estas entidades a efectos de la
exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuenta
a que se refiere el artículo 12 de la Ley 49/2002 se
efectuará mediante certificado expedido, a petición de
la entidad interesada y con vigencia indefinida, por el
órgano competente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, en el que se acredite que la entidad
está incluida en el apartado 1 de la citada disposición
adicional. En la solicitud deberá acreditarse la persona-
lidad y naturaleza de la entidad mediante la certificación
de su inscripción emitida por el Registro de Entidades
Religiosas del Ministerio de Justicia.

2. A las entidades a las que se refieren la disposición
adicional octava y el apartado 2 de la disposición adi-
cional novena de la Ley 49/2002 les será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 4 de este reglamento
a efectos del ejercicio de la opción por el régimen fiscal
especial y de la acreditación del derecho a la exclusión
de la obligación de retener o ingresar a cuenta.

Disposición transitoria única. Opción por el régimen fis-
cal especial para determinados períodos impositivos.

El régimen fiscal especial establecido en la
Ley 49/2002 será aplicable a los períodos impositivos
iniciados a partir del 25 de diciembre de 2002 que hayan
finalizado antes de la entrada en vigor de este regla-
mento, siempre que las entidades sin fines lucrativos
se acojan a dicho régimen, de acuerdo con lo establecido
en su artículo 1, dentro de los tres meses siguientes
a la entrada en vigor de este reglamento.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19572 REAL DECRETO 1277/2003, de 10 de octu-
bre, por el que se establecen las bases gene-
rales sobre autorización de centros, servicios
y establecimientos sanitarios.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, en su artículo 27.3,
establece que mediante real decreto se determinarán,
con carácter básico, las garantías mínimas de seguridad
y calidad que, acordadas en el seno del Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud, deberán ser
exigidas para la regulación y autorización por parte de
las comunidades autónomas de la apertura y puesta en
funcionamiento en su respectivo ámbito territorial de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios. En
su artículo 26.2 dispone que el Registro general de cen-
tros, establecimientos y servicios sanitarios del Ministerio
de Sanidad y Consumo será de carácter público y per-
mitirá a los usuarios conocer los centros, establecimien-
tos y servicios, de cualquier titularidad, autorizados por
las comunidades autónomas.

Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, en su artículo 29.1, establece que los centros
y establecimientos sanitarios, cualquiera que sea su nivel,
categoría o titular, precisarán autorización administrativa
previa para su instalación y funcionamiento, así como
para las modificaciones que respecto de su estructura

y régimen inicial puedan establecerse. El artículo 29.2
determina que la previa autorización administrativa se
referirá también a las operaciones de calificación, acre-
ditación y registro del establecimiento y que las bases
generales sobre calificación, registro y autorización serán
establecidas por real decreto. En el artículo 40.9 de la
citada ley se prevé la existencia de un Catálogo y Registro
general de centros, servicios y establecimientos sanita-
rios en el que se recogerán las decisiones, comunica-
ciones y autorizaciones de las comunidades autónomas,
de acuerdo con sus competencias.

La finalidad de este real decreto es regular las bases
del procedimiento de autorización de centros, servicios
y establecimientos sanitarios, establecer una clasifica-
ción, denominación y definición común para todos ellos,
y crear un Registro y un Catálogo general de dichos
centros, servicios y establecimientos, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1 y 2 y 40.9 de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y en el artículo 26.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

La clasificación, las denominaciones y las definiciones
contenidas en esta disposición constituyen los criterios
generales para proceder posteriormente, en desarrollo
del artículo 27.3 de la mencionada Ley 16/2003, a la
determinación, con carácter básico, de las garantías míni-
mas y comunes de seguridad y calidad que deberán
exigir las comunidades autónomas para autorizar la aper-
tura y puesta en funcionamiento de los centros, servicios
y establecimientos sanitarios.

No es propósito de este real decreto ordenar las pro-
fesiones sanitarias, ni limitar las actividades de los pro-
fesionales, sino sentar las bases para las garantías de
seguridad y calidad de la atención sanitaria.

En el procedimiento de elaboración de la presente
disposición general han emitido informe las organiza-
ciones profesionales sanitarias, el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios y el Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, con la aprobación previa de la Ministra de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión de 10 de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto:

a) Regular las bases generales del procedimiento
de autorización de centros, servicios y establecimientos
sanitarios por las comunidades autónomas.

b) Establecer una clasificación, denominación y defi-
nición común para todos los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios, públicos y privados, imprescin-
dible para la creación de un Registro general.

c) Establecer el Catálogo y Registro general de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios.

2. Las disposiciones de este real decreto se apli-
carán a todos los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y natu-
raleza.

3. Las disposiciones de este real decreto no serán
de aplicación, regulándose por su normativa especifica, a:

a) Los establecimientos dedicados a la distribución,
importación o elaboración de medicamentos o productos
sanitarios.

b) Los servicios y unidades técnicas de protección
radiológica.
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4. Las disposiciones de este real decreto serán de
aplicación sin perjuicio de las funciones y competencias
profesionales que para el ejercicio de las profesiones
sanitarias y la realización de las actividades profesionales
correspondientes vengan establecidas por la normativa
vigente.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto, se entiende
por:

a) Centro sanitario: conjunto organizado de medios
técnicos e instalaciones en el que profesionales capa-
citados, por su titulación oficial o habilitación profesional,
realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de
mejorar la salud de las personas. Los centros sanitarios
pueden estar integrados por uno o varios servicios sani-
tarios, que constituyen su oferta asistencial.

b) Servicio sanitario: unidad asistencial, con orga-
nización diferenciada, dotada de los recursos técnicos
y de los profesionales capacitados, por su titulación ofi-
cial o habilitación profesional, para realizar actividades
sanitarias específicas. Puede estar integrado en una orga-
nización cuya actividad principal puede no ser sanitaria.

c) Establecimiento sanitario: conjunto organizado
de medios técnicos e instalaciones en el que profesio-
nales capacitados, por su titulación oficial o habilitación
profesional, realizan básicamente actividades sanitarias
de dispensación de medicamentos o de adaptación indi-
vidual de productos sanitarios.

d) Actividad sanitaria: conjunto de acciones de pro-
moción, prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabi-
litación, dirigidas a fomentar, restaurar o mejorar la salud
de las personas realizadas por profesionales sanitarios.

e) Autorización sanitaria: resolución administrativa
que, según los requerimientos que se establezcan, facul-
ta a un centro, servicio o establecimiento sanitario para
su instalación, su funcionamiento, la modificación de sus
actividades sanitarias o, en su caso, su cierre.

f) Requisitos para la autorización: requerimientos,
expresados en términos cualitativos o cuantitativos, que
deben cumplir los centros, servicios y establecimientos
sanitarios para ser autorizados por la administración sani-
taria, dirigidos a garantizar que cuentan con los medios
técnicos, instalaciones y profesionales adecuados para
llevar a cabo sus actividades sanitarias.

g) Registro de centros, servicios y establecimientos
sanitarios: conjunto de anotaciones de todas las auto-
rizaciones de funcionamiento, modificación y, en su caso,
instalación y cierre de los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios concedidas por las respectivas
Administraciones sanitarias.

h) Catálogo de centros, servicios y establecimientos
sanitarios: relación ordenada de publicación periódica
de los centros, servicios y establecimientos sanitarios
en funcionamiento que han recibido autorización por par-
te de las Administraciones sanitarias.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta norma, se
consideran centros, servicios y establecimientos sanita-
rios los que se recogen en la clasificación que figura
como anexo I de este real decreto, figurando la definición
de cada uno de ellos en el anexo II.

Artículo 3. Bases generales de autorización.

1. Las autoridades sanitarias de las comunidades
autónomas autorizarán la instalación, el funcionamiento,
la modificación y, en su caso, el cierre de todos los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios ubicados en
su ámbito territorial. No obstante, en el caso de los cen-
tros móviles de asistencia sanitaria, definidos en el
anexo II, las comunidades autónomas podrán suscribir
acuerdos o convenios por los que una autorización con-
cedida a un centro móvil por una de ellas será válida

en otra siempre que exista previa comunicación del cen-
tro del inicio de sus actividades en esa comunidad y
presentación de la autorización de la otra comunidad
autónoma.

2. La autorización sanitaria de funcionamiento es
la que faculta a los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y natu-
raleza, para realizar su actividad, y se exigirá con carácter
preceptivo por las comunidades autónomas de modo
previo al inicio de ésta. La autorización de funcionamien-
to será concedida para cada establecimiento y para cada
centro sanitario, así como para cada uno de los servicios
que constituyen su oferta asistencial, debiendo ser reno-
vada, en su caso, con la periodicidad que determine
cada comunidad autónoma.

La autorización sanitaria de modificación es la que
solicitarán los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que realicen cambios en su estructura, en su titu-
laridad o en su oferta asistencial.

Las autorizaciones de funcionamiento y de modifi-
cación serán concedidas por las autoridades sanitarias
de las comunidades autónomas tras la comprobación
de que los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios cumplen los requisitos establecidos para la ade-
cuada realización de sus funciones.

La autorización de instalación podrá ser exigida por
las comunidades autónomas para los centros, servicios
y establecimientos sanitarios de nueva creación que
impliquen realización de obra nueva o alteraciones sus-
tanciales en su estructura o instalaciones, y la autori-
zación de cierre, para aquellos que vayan a finalizar su
actividad de modo definitivo.

3. Cuando la normativa vigente atribuya competen-
cias para autorizar la puesta en marcha de un centro
en el que se realizan actividades sanitarias a otras ins-
tituciones u órganos no sanitarios de la Administración,
éstos tendrán que recabar que aquél cuente previamente
con la autorización de funcionamiento de las autoridades
sanitarias de la correspondiente comunidad autónoma.

4. Las comunidades autónomas regularán los pro-
cedimientos para la autorización de la instalación, el fun-
cionamiento, la modificación o el cierre de los centros,
servicios y establecimientos sanitarios ubicados en su
ámbito territorial, los cuales deberán ajustarse a lo dis-
puesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cada comunidad autónoma especificará respecto de
cada tipo de procedimiento los trámites y la documen-
tación que deberá ser aportada por los solicitantes para
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos de
acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 4. Requisitos de los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios.

1. La clasificación, las denominaciones y las defi-
niciones de los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios contempladas en los anexos I y II constituyen los
criterios generales para la posterior definición de requi-
sitos mínimos comunes de autorización, así como para
el establecimiento del Registro general.

2. Los requisitos mínimos comunes para la auto-
rización de instalación, funcionamiento o modificación
de un centro, servicio o establecimiento sanitario serán
determinados por real decreto para el conjunto y para
cada tipo de centro, servicio y establecimiento sanitario.
Se tratará de requisitos dirigidos a garantizar que el cen-
tro, servicio o establecimiento sanitario cuenta con los
medios técnicos, instalaciones y profesionales mínimos
necesarios para desarrollar las actividades a las que va
destinado.

Los requisitos mínimos podrán ser complementados
en cada comunidad autónoma por la Administración
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sanitaria correspondiente para los centros, servicios y
establecimientos sanitarios de su ámbito.

Artículo 5. Catálogo y Registro general de centros,
servicios y establecimientos sanitarios.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad
del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo 40.9
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
se crea en el Ministerio de Sanidad y Consumo un Regis-
tro general de centros, servicios y establecimientos
sanitarios, en el que se recogerán las decisiones,
comunicaciones y autorizaciones de las comunidades
autónomas en materia de autorización sanitaria, con res-
pecto a los indicados centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios.

2. El contenido y la estructura del Registro general
se establecerán por orden del Ministro de Sanidad y
Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud. Los datos de carácter per-
sonal que pudieran contenerse en este registro quedarán
sometidos a lo previsto por la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

3. Las comunidades autónomas se responsabiliza-
rán de facilitar la información necesaria para mantener
permanentemente actualizado el mencionado registro,
que se gestionará bajo la responsabilidad del Ministerio
de Sanidad y Consumo.

4. El Registro general de centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios tendrá carácter público e infor-
mativo.

5. Periódicamente podrá publicarse un catálogo que
recoja la información procedente del Registro general
relativa a los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios en funcionamiento.

Artículo 6. Identificación de los centros, servicios y
establecimientos sanitarios autorizados.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanita-
rios autorizados por las comunidades autónomas para
su funcionamiento tendrán en lugar visible un distintivo
que permita a los usuarios conocer que han recibido
dicha autorización y el tipo de centro, con su oferta asis-
tencial, o establecimiento de que se trata, de acuerdo
con la clasificación establecida en el anexo I.

2. Sólo los centros, servicios y establecimientos
sanitarios autorizados podrán utilizar en su publicidad,
sin que induzca a error, términos que sugieran la rea-
lización de cualquier tipo de actividad sanitaria, limitán-
dose aquella a los servicios y actividades para los que
cuenten con autorización, debiendo consignar en dicha
publicidad el número de registro otorgado por la auto-
ridad sanitaria de la correspondiente comunidad
autónoma al concederle la autorización sanitaria de fun-
cionamiento o la autorización específica de publicidad
sanitaria.

Disposición adicional única. Red sanitaria militar.

1. Con respecto a todos los centros, establecimien-
tos y servicios integrados en la Red sanitaria militar, las
competencias administrativas previstas en este real
decreto en materia de autorizaciones sanitarias de ins-
talación, funcionamiento, modificación y, en su caso,
cierre serán ejercidas por la Inspección General de Sani-
dad de la Defensa.

2. La Inspección General de Sanidad de la Defensa
facilitará al Ministerio de Sanidad y Consumo la infor-
mación necesaria para mantener permanentemente
actualizado el registro general de centros, establecimien-
tos y servicios sanitarios, en lo que respecta a los inte-
grados en la Red sanitaria militar.

Disposición transitoria única. Plazo de adaptación.

Se concede un plazo de 18 meses desde la entrada
en vigor de este real decreto para que las condiciones
de autorización de los centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios, así como su clasificación y registro, se
adapten a lo establecido en esta norma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto y en particular el Real Decreto 2177/1978,
de 1 de septiembre, sobre registro, catalogación e ins-
pección de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

Disposición final primera. Carácter básico.

Este real decreto tiene carácter de norma básica en
virtud de lo establecido en el artículo 149.1.16.a de la
Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de
lo dispuesto en este real decreto, así como para la actua-
lización de la clasificación y de las definiciones de los
centros, servicios y establecimientos sanitarios y unida-
des asistenciales a las que se refieren sus anexos.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,
ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

ANEXO I

Clasificación de centros, servicios y establecimientos sanitarios

Centros sanitarios Oferta asistencial

C.1 Hospitales (centros con internamiento). U.1 Medicina general/de familia.
U.2 Enfermería.

C.1.1 Hospitales generales. U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona).
C.1.2 Hospitales especializados. U.4 Podología.
C.1.3 Hospitales de media y larga estancia. U.5 Vacunación.
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Centros sanitarios Oferta asistencial

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de
toxicomanías.

U.6 Alergología.
U.7 Cardiología.

C.1.90 Otros centros con internamiento. U.8 Dermatología.
U.9 Aparato digestivo.

C.2 Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento. U.10 Endrocrinología.
U.11 Nutrición y Dietética.
U.12 Geriatría.

C.2.1 Consultas médicas. U.13 Medicina interna.
C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios. U.14 Nefrología.
C.2.3 Centros de atención primaria. U.15 Diálisis.
C.2.3.1 Centros de salud. U.16 Neumología.
C.2.3.2 Consultorios de atención primaria. U.17 Neurología.
C.2.4 Centros Polivalentes. U.18 Neurofisiología.
C.2.5 Centros Especializados. U.19 Oncología.
C.2.5.1 Clínicas dentales. U.20 Pediatría.
C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida. U.21 Cirugía pediátrica.
C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo. U.22 Cuidados intermedios neonatales.
C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria. U.23 Cuidados intensivos neonatales.
C.2.5.5 Centros de diálisis. U.24 Reumatología.
C.2.5.6 Centros de diagnóstico. U.25 Obstetricia.
C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria. U.26 Ginecología.
C.2.5.8 Centros de transfusión. U.27 Inseminación artificial.
C.2.5.9 Bancos de tejidos. U.28 Fecundación in vitro.
C.2.5.10 Centros de reconocimiento médico. U.29 Banco de semen.
C.2.5.11 Centros de salud mental. U.30 Laboratorio de semen para captación espermática.
C.2.5.90 Otros centros especializados.
C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin

Internamiento.
U.31 Banco de embriones.
U.32 Recuperación de oocitos.
U.33 Planificación familiar.

C.3 Servicios sanitarios integrados en una organización
no sanitaria.

U.34 Interrupción voluntaria del embarazo.
U.35 Anestesia y Reanimación.
U.36 Tratamiento del dolor.
U.37 Medicina intensiva.
U.38 Quemados.
U.39 Angiología y Cirugía Vascular.
U.40 Cirugía cardiaca.
U.41 Hemodinámica.
U.42 Cirugía torácica.
U.43 Cirugía general y digestivo.
U.44 Odontología/Estomatología.
U.45 Cirugía maxilofacial .
U.46 Cirugía plástica y reparadora.
U.47 Cirugía estética .
U.48 Medicina cosmética.
U.49 Neurocirugía.
U.50 Oftalmología.
U.51 Cirugía refractiva.
U.52 Otorrinolaringología.
U.53 Urología.
U.54 Litotricia renal.
U.55 Cirugía ortopédica y Traumatología.
U.56 Lesionados medulares.
U.57 Rehabilitación.
U.58 Hidrología.
U.59 Fisioterapia.
U.60 Terapia ocupacional.
U.61 Logopedia.
U.62 Foniatría.
U.63 Cirugía mayor ambulatoria.
U.64 Cirugía menor ambulatoria.
U.65 Hospital de día.
U.66 Atención sanitaria domiciliaria.
U.67 Cuidados paliativos.
U.68 Urgencias.
U.69 Psiquiatría.
U.70 Psicología clínica.
U.71 Atención sanitaria a drogodependientes.
U.72 Obtención de muestras.
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Centros sanitarios Oferta asistencial

U.73 Análisis clínicos.
U.74 Bioquímica clínica.
U.75 Inmunología.
U.76 Microbiología y Parasitología.
U.77 Anatomía patológica.
U.78 Genética.
U.79 Hematología clínica.
U.80 Laboratorio de hematología.
U.81 Extracción de sangre para donación.
U.82 Servicio de transfusión.
U.83 Farmacia.
U.84 Depósito de medicamentos.
U.85 Farmacología clínica.
U.86 Radioterapia.
U.87 Medicina nuclear.
U.88 Radiodiagnóstico.
U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por

elementos radiactivos y radiaciones ionizantes.
U.90 Medicina preventiva.
U.91 Medicina de la educación física y el deporte.
U.92 Medicina hiperbárica.
U.93 Extracción de órganos.
U.94 Trasplante de órganos.
U.95 Obtención de tejidos.
U.96 Implantación de tejidos.
U.97 Banco de tejidos.
U.98 Medicina aeronáutica.
U.99 Medicina del trabajo.
U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marítimo).
U.101 Terapias no convencionales.
U.900 Otras unidades asistenciales.

Establecimientos sanitarios:

E.1 Oficinas de farmacia.
E.2 Botiquines.
E.3 Ópticas.
E.4 Ortopedias.
E.5 Establecimientos de audioprótesis.

ANEXO II

Definiciones de centros, unidades asistenciales
y establecimientos sanitarios

CENTROS SANITARIOS

C.1 Hospitales (centros con internamiento): centros
sanitarios destinados a la asistencia especializada y con-
tinuada de pacientes en régimen de internamiento (como
mínimo una noche), cuya finalidad principal es el diag-
nóstico o tratamiento de los enfermos ingresados en
éstos, sin perjuicio de que también presten atención de
forma ambulatoria.

C.1.1 Hospitales generales: hospitales destinados a
la atención de pacientes afectos de diversa patología
y que cuentan con las áreas de Medicina, Cirugía, Obs-
tetricia y Ginecología y Pediatría. También se considera
general cuando, aun faltando o estando escasamente
desarrollada alguna de estas áreas, no se concentre la
mayor parte de su actividad asistencial en una deter-
minada.

C.1.2 Hospitales especializados: hospitales dotados
de servicios de diagnóstico y tratamiento especializados
que dedican su actividad fundamental a la atención de
determinadas patologías o de pacientes de determinado
grupo de edad o con características comunes.

C.1.3 Hospitales de media y larga estancia: hospi-
tales destinados a la atención de pacientes que precisan
cuidados sanitarios, en general de baja complejidad, por
procesos crónicos o por tener reducido su grado de inde-
pendencia funcional para la actividad cotidiana, pero que
no pueden proporcionarse en su domicilio, y requieren
un periodo prolongado de internamiento.

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de
toxicomanías: hospitales destinados a proporcionar diag-
nóstico, tratamiento y seguimiento de su enfermedad
a los pacientes que precisan ser ingresados y que sufren
enfermedades mentales o trastornos derivados de las
toxicomanías.

C.1.90 Otros centros con internamiento: hospitales
que no se ajustan a las características de ninguno de
los grupos anteriores o reúnen las de más de uno de
ellos.

C.2 Proveedores de asistencia sanitaria sin interna-
miento: centros sanitarios en los que se prestan servicios
de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tra-
tamiento y rehabilitación por profesionales sanitarios a
pacientes que no precisan ingreso.

C.2.1 Consultas médicas: centros sanitarios donde
un médico realiza actividades sanitarias. También se con-
sideran consultas, aunque haya más de un profesional
sanitario, cuando la atención se centra fundamentalmen-
te en el médico y los restantes profesionales actúan de
apoyo a éste.

C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios:
centros sanitarios donde un profesional sanitario (dife-
rente de médico u odontólogo) realiza actividades sani-
tarias. También se consideran consultas aunque haya
más de un profesional sanitario cuando la atención se
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centra fundamentalmente en uno de ellos y los restantes
actúan de apoyo a éste.

C.2.3 Centros de atención primaria: centros sani-
tarios sin internamiento que atienden al individuo, la
familia y la comunidad, desarrollando funciones de pro-
moción de la salud, prevención, diagnóstico, curación
y rehabilitación a través tanto de sus medios básicos
como de los equipos de apoyo a la atención primaria.

C.2.3.1 Centros de salud: son las estructuras físicas
y funcionales que posibilitan el desarrollo de una aten-
ción primaria de salud coordinada globalmente, integral,
permanente y continuada, y con base en el trabajo de
equipo de los profesionales sanitarios y no sanitarios
que actúan en ellos. En ellos desarrollan sus actividades
y funciones los equipos de atención primaria.

C.2.3.2 Consultorios de atención primaria: centros
sanitarios que, sin tener la consideración de centros de
salud, proporcionan atención sanitaria no especializada
en el ámbito de la atención primaria de salud.

C.2.4 Centros polivalentes: centros sanitarios donde
profesionales sanitarios de diferentes especialidades
ejercen su actividad atendiendo a pacientes con pato-
logías diversas.

C.2.5 Centros especializados: centros sanitarios
donde diferentes profesionales sanitarios ejercen sus res-
pectivas actividades sanitarias atendiendo a pacientes
con unas determinadas patologías o de un determinado
grupo de edad o con características comunes.

C.2.5.1 Clínicas dentales: centros sanitarios en los
que se realizan actividades sanitarias en el ámbito de
la salud bucodental.

C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida:
centros sanitarios en los que equipos biomédicos espe-
cialmente cualificados realizan técnicas de reproducción
asistida o sus derivaciones así como los bancos de recep-
ción, conservación y distribución del material biológico
o humano preciso.

C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del
embarazo: centros sanitarios donde se lleva a cabo la
práctica del aborto en los supuestos legalmente permi-
tidos.

C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria: cen-
tros sanitarios dedicados a la atención de procesos sub-
sidiarios de cirugía realizada con anestesia general, local,
regional o sedación, que requieren cuidados postope-
ratorios de corta duración, por lo que no necesitan ingre-
so hospitalario.

C.2.5.5 Centros de diálisis: centros sanitarios donde
se realiza tratamiento con diálisis a pacientes afectados
de patología renal.

C.2.5.6 Centros de diagnóstico: centros sanitarios
dedicados a prestar servicios diagnósticos, analíticos o
por imagen.

C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria: cen-
tros sanitarios que trasladan medios personales y téc-
nicos con la finalidad de realizar actividades sanitarias.

C.2.5.8 Centros de transfusión: centros sanitarios
en los que se efectúan cualquiera de las actividades
relacionadas con la extracción y verificación de la sangre
humana o sus componentes, sea cual sea su destino,
y de su tratamiento, almacenamiento y distribución cuan-
do el destino sea la transfusión.

C.2.5.9 Bancos de tejidos: centros sanitarios encar-
gados de conservar y garantizar la calidad de los tejidos,
después de su obtención y hasta su utilización como
aloinjertos o autoinjertos.

C.2.5.10 Centros de reconocimiento médico: cen-
tros sanitarios donde se efectúan las revisiones médicas
e informes de aptitud a los aspirantes o titulares de per-
misos o licencias, o para la realización de determinadas
actividades, y para su renovación.

C.2.5.11 Centros de salud mental: centros sanita-
rios en los que se realiza el diagnóstico y tratamiento
en régimen ambulatorio de las enfermedades mentales.

C.2.5.90. Otros centros especializados: son aquellos
centros especializados que no se ajustan a las carac-
terísticas de ninguno de los grupos anteriores.

C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin
internamiento: prestadores de asistencia sanitaria a
pacientes no ingresados que no se ajustan a las carac-
terísticas de ninguno de los grupos anteriores.

C.3 Servicios sanitarios integrados en una organi-
zación no sanitaria: servicios que realizan actividades
sanitarias pero que están integrados en organizaciones
cuya principal actividad no es sanitaria (prisión, empresa,
balneario, residencia de tercera edad,...).

ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

E.1 Oficinas de farmacia: establecimientos sanita-
rios privados de interés público, sujetos a la planificación
sanitaria que establezcan las comunidades autónomas,
en las que el farmacéutico titular-propietario de aquéllas,
asistido, en su caso, de ayudantes o auxiliares, debe
prestar a la población los servicios básicos recogidos
en el artículo 1 de la Ley 16/1997, de 25 de abril,
de regulación de los servicios de las oficinas de farmacia.

E.2 Botiquines: establecimientos sanitarios autoriza-
dos para la tenencia, conservación y dispensación de
medicamentos y productos sanitarios, por la existencia
de dificultades especiales de accesibilidad a una oficina
de farmacia.

E.3 Ópticas: establecimientos sanitarios donde, bajo
la dirección técnica de un diplomado en Óptica y Opto-
metría, se realizan actividades de evaluación de las capa-
cidades visuales mediante técnicas optométricas; talla-
do, montaje, adaptación, suministro, venta, verificación
y control de los medios adecuados para la prevención,
detección, protección, mejora de la agudeza visual; ayu-
das en baja visión y adaptación de prótesis oculares
externas.

E.4 Ortopedias: establecimientos sanitarios donde,
bajo la dirección técnica de personal con la titulación
oficial, cualificación profesional, o experiencia requeridas
conforme a la legislación vigente, se lleva a cabo la dis-
pensación, con adaptación individualizada al paciente,
de productos sanitarios de ortopedia considerados como
prótesis u ortesis, así como ayudas técnicas destinadas
a paliar la pérdida de autonomía o funcionalidad o capa-
cidad física de los usuarios.

E.5 Establecimientos de audioprótesis: estableci-
mientos sanitarios donde, bajo la dirección técnica de
personal con la titulación oficial, cualificación profesional
o experiencia requeridas conforme a la legislación vigen-
te, se lleva a cabo la dispensación, con adaptación indi-
vidualizada al paciente, de productos sanitarios dirigidos
a la corrección de deficiencias auditivas.

OFERTA ASISTENCIAL

La oferta asistencial de los centros sanitarios ante-
riormente indicados podrá estar integrada por uno o
varios de los siguientes servicios o unidades asisten-
ciales:

U.1 Medicina general /de familia: unidad asistencial
en la que un médico/especialista en Medicina familiar
y comunitaria es responsable de prestar servicios de pre-
vención y promoción de la salud, diagnóstico o trata-
miento básicos en régimen ambulatorio.

U.2 Enfermería: unidad asistencial en la que per-
sonal de Enfermería es responsable de desarrollar fun-
ciones y actividades propias de su titulación.
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U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona):
unidad asistencial en la que una matrona es responsable
de desarrollar funciones y actividades destinadas a pres-
tar atención a las mujeres en el embarazo, parto y puer-
perio, y al recién nacido.

U.4 Podología: unidad asistencial en la que un podó-
logo es responsable de prestar cuidados específicos pro-
pios de su titulación relacionados con la patología de
los pies.

U.5 Vacunación: unidad asistencial donde personal
sanitario conserva y administra vacunas. Las funciones
de custodia y conservación de éstas estarán bajo la res-
ponsabilidad de un farmacéutico.

U.6 Alergología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Alergología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de la pato-
logía producida por mecanismos inmunológicos, espe-
cialmente de hipersensibilidad.

U.7 Cardiología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Cardiología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades cardiovasculares.

U.8 Dermatología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Dermatología médico-quirúrgica
y Venereología es responsable de realizar el estudio, diag-
nóstico y tratamiento de pacientes afectados de pato-
logía relacionada con la piel y tejidos anejos.

U.9 Aparato digestivo: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Aparato digestivo es respon-
sable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento
de pacientes afectados de patología digestiva.

U.10 Endocrinología: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Endocrinología y Nutrición es
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y trata-
miento de pacientes afectados de patología relacionada
con el sistema endocrino, así como del metabolismo
y de las consecuencias patológicas derivadas de sus
alteraciones.

U.11 Nutrición y dietética: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un facultativo, se encarga de
la adecuada nutrición de los pacientes ingresados y de
los que precisan continuar el tratamiento tras el ingreso.

U.12 Geriatría: unidad asistencial en la que un médi-
co especialista en Geriatría es responsable de realizar
el estudio, diagnóstico y tratamiento de la patología de
la edad avanzada.

U.13 Medicina interna: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Medicina interna es respon-
sable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento
médico de pacientes afectados de patología diversa.

U.14 Nefrología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Nefrología es responsable de rea-
lizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes
con enfermedades del riñón y las vías urinarias, así como
con procesos generales que pueden tener su origen en
un mal funcionamiento renal.

U.15 Diálisis: unidad asistencial en la que un médico
especialista en Nefrología es responsable de que se rea-
lice el tratamiento con diálisis a pacientes afectados de
patología renal.

U.16 Neumología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Neumología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes
afectados de patología respiratoria.

U.17 Neurología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Neurología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento médico de
pacientes afectados de patología relacionada con el sis-
tema nervioso central y periférico.

U.18 Neurofisiología: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Neurofisiología clínica es res-
ponsable de realizar la exploración funcional del sistema

nervioso central y periférico, con fines de diagnóstico,
pronóstico u orientación terapéutica.

U.19 Oncología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Oncología médica es responsable
de realizar el estudio, diagnóstico, tratamiento y segui-
miento de pacientes con neoplasias.

U.20 Pediatría: unidad asistencial en la que un médi-
co especialista en Pediatría y sus áreas específicas es
responsable de prestar cuidados específicos a pacientes
en edad pediátrica, encargándose del estudio de su
desarrollo, el diagnóstico y el tratamiento de sus enfer-
medades.

U.21 Cirugía pediátrica: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Cirugía pediátrica es respon-
sable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento
en procesos quirúrgicos específicos de la edad infantil.

U.22 Cuidados intermedios neonatales: unidad asis-
tencial en la que, bajo la responsabilidad de un médico
especialista en Pediatría y sus áreas específicas, se rea-
liza la atención del recién nacido de edad gestacional
superior a 32 semanas o peso superior a 1.500 gramos
con patología leve que necesita técnicas especiales de
cuidados medios.

U.23 Cuidados intensivos neonatales: unidad asis-
tencial en la que, bajo la responsabilidad de un médico
especialista en Pediatría y sus áreas específicas, se rea-
liza la atención del recién nacido con patología médi-
co-quirúrgica, con compromiso vital, que precisa de
medios y cuidados especiales de forma continuada.

U.24 Reumatología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Reumatología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes
afectados de patología reumática.

U.25 Obstetricia: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Obstetricia y Ginecología es res-
ponsable de prestar la atención del embarazo, parto y
puerperio.

U.26 Ginecología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Obstetricia y Ginecología es res-
ponsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento
de patología inherente al aparato genital femenino y la
mama.

U.27 Inseminación artificial: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista en
Obstetricia y Ginecología, tiene como finalidad la fecun-
dación humana mediante inseminación artificial con
semen fresco, capacitado o crioconservado, procedente
del varón de la pareja o de donante, según el caso.

U.28 Fecundación in vitro: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista en
Obstetricia y Ginecología y un facultativo con formación
y experiencia en biología de la reproducción, tiene por
finalidad la fecundación mediante transferencia de
embriones, transferencia intratubárica de gametos y
otras técnicas afines previamente evaluadas.

U.29 Banco de semen: unidad asistencial que, bajo
la responsabilidad de un facultativo, tiene como finalidad
la obtención, evaluación, conservación y distribución de
semen humano para su utilización en las técnicas de
reproducción humana asistida y que desarrollan además
las actividades precisas para la selección y control de
los donantes.

U.30 Laboratorio de semen para capacitación
espermática: unidad asistencial que, bajo la responsa-
bilidad de un facultativo, lleva a cabo la adecuación de
los espermatozoides para su función reproductora.

U.31 Banco de embriones: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un facultativo, se encarga de
la crioconservación de embriones para transferencias
con fines procreadores o métodos de investigación/ex-
perimentación legalmente autorizados.

U.32 Recuperación de oocitos: unidad asistencial
que, bajo la responsabilidad de un facultativo, se encarga
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de la realización de las actividades precisas para la obten-
ción y el tratamiento de gametos con fines procreadores
o métodos de investigación/experimentación legalmen-
te autorizados.

U.33 Planificación familiar: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Obstetricia y Ginecología
es responsable de prestar servicios de atención, infor-
mación y asesoramiento relacionados con la reproduc-
ción, concepción y contracepción humana.

U.34 Interrupción voluntaria del embarazo: unidad
asistencial en la que un médico especialista en Obs-
tetricia y Ginecología es responsable de llevar a cabo
la práctica del aborto terapéutico y eugenésico, en los
supuestos legalmente permitidos.

U.35 Anestesia y reanimación: unidad asistencial en
la que un médico especialista en Anestesiología y Rea-
nimación es responsable de aplicar al paciente técnicas
y métodos para hacerle insensible al dolor y protegerle
de la agresión antes, durante y después de cualquier
intervención quirúrgica u obstétrica, de exploraciones
diagnósticas y de traumatismos, así como de mantener
sus condiciones vitales en cualquiera de las situaciones
citadas.

U.36 Tratamiento del dolor: unidad asistencial en
la que un médico especialista es responsable de aplicar
técnicas y métodos para eliminar o aliviar el dolor, de
cualquier etiología, al paciente.

U.37 Medicina intensiva: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Medicina intensiva es
responsable de que se preste la atención sanitaria pre-
cisa, continua e inmediata, a pacientes con alteraciones
fisiopatológicas que han alcanzado un nivel de severidad
tal que representan una amenaza actual o potencial para
su vida y, al mismo tiempo, son susceptibles de recu-
peración.

U.38 Quemados: unidad asistencial pluridisciplinar
que, bajo la responsabilidad de un médico especialista,
atiende a pacientes afectados por lesiones producidas
por alteraciones térmicas en los tejidos y que por su
extensión, profundidad o localización son consideradas
graves o críticas.

U.39 Angiología y cirugía vascular: unidad asisten-
cial en la que un médico especialista en Angiología y
Cirugía vascular es responsable de realizar el estudio,
diagnóstico y tratamiento, médico y quirúrgico, de las
enfermedades vasculares, exceptuando las cardiacas e
intracraneales.

U.40 Cirugía cardiaca: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Cirugía cardiovascular es res-
ponsable de realizar el estudio y tratamiento quirúrgico
de patologías cardiacas.

U.41 Hemodinámica: unidad asistencial en la que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista con
experiencia en Hemodinamia, se realizan procesos vas-
culares o cardiológicos intervencionistas con finalidad
diagnóstica y/o terapéutica.

U.42 Cirugía torácica: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Cirugía torácica es respon-
sable de realizar el estudio y tratamiento de los procesos
específicos que afectan a la región anatómica del tórax,
que incluye pared torácica, pleura, pulmón, mediastino,
árbol traqueo-bronquial, esófago y diafragma.

U.43 Cirugía general y digestivo: unidad asistencial
en la que un médico especialista en Cirugía general y
del aparato digestivo es responsable de realizar las inter-
venciones en procesos quirúrgicos relativos a patología
abdominal, del aparato digestivo, del sistema endocrino,
de la cabeza y cuello (con exclusión de la patología espe-
cífica de otras especialidades quirúrgicas), de la mama
y de la piel y partes blandas.

U.44 Odontología/estomatología: unidad asisten-
cial en la que un odontólogo o estomatólogo es res-

ponsable de realizar actividades profesionales encami-
nadas a la promoción de la salud bucodental, llevando
a cabo la prevención, diagnóstico y tratamiento de las
anomalías y enfermedades de los dientes, la boca, los
maxilares y los tejidos anejos en el individuo y en la
comunidad, así como la prescripción de medicamentos,
prótesis y productos sanitarios en el ámbito de su ejer-
cicio profesional.

U.45 Cirugía maxilofacial: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Cirugía oral y maxilofacial
es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tra-
tamiento de las enfermedades de la cavidad bucal y
de la cara.

U.46 Cirugía plástica y reparadora: unidad asisten-
cial en la que un médico especialista en Cirugía plástica,
estética y reparadora es responsable de realizar la correc-
ción quirúrgica de procesos congénitos, adquiridos,
tumorales o involutivos que requieren reparación o repo-
sición de estructuras superficiales que afectan a la forma
y función corporal.

U.47 Cirugía estética: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Cirugía plástica, estética y
reparadora u otro especialista quirúrgico en el ámbito
de su respectiva especialidad es responsable de realizar
tratamientos quirúrgicos, con finalidad de mejora esté-
tica corporal, facial o capilar.

U.48 Medicina cosmética: unidad asistencial en la
que un médico es responsable de realizar tratamientos
no quirúrgicos, con finalidad de mejora estética corporal
o facial.

U.49 Neurocirugía: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Neurocirugía es responsable de
realizar intervenciones a pacientes con procesos quirúr-
gicos relativos al sistema nervioso.

U.50 Oftalmología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Oftalmología es responsable de
realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de los defec-
tos y enfermedades de los órganos de la visión.

U.51 Cirugía refractiva: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Oftalmología es responsable
de realizar toda una serie de técnicas quirúrgicas des-
tinadas a modificar los defectos de refracción, bien
mediante el uso del láser o mediante cirugía intraocular.

U.52 Otorrinolaringología: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Otorrinolaringología es
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y trata-
miento de procesos patológicos del oído, fosas nasales
y senos paranasales, faringe y laringe.

U.53 Urología: unidad asistencial en la que un médi-
co especialista en Urología es responsable de realizar
el estudio, diagnóstico y tratamiento de afecciones espe-
cíficas del aparato urinario masculino y femenino y del
aparato genital masculino.

U.54 Litotricia renal: unidad asistencial en la que
un médico especialista en Urología es responsable de
realizar tratamientos, mediante un litotritor, de fragmen-
tación de cálculos renales.

U.55 Cirugía ortopédica y traumatología: unidad
asistencial en la que un médico especialista en Cirugía
ortopédica y traumatología es responsable de realizar
el estudio, desarrollo, conservación y restablecimiento
de la forma y de la función de las estructuras múscu-
lo-esqueléticas, por medios médicos, quirúrgicos y físicos.

U.56 Lesionados medulares: unidad asistencial plu-
ridisciplinar en la que, bajo la supervisión de un médico
especialista, se proporciona asistencia sanitaria especia-
lizada y rehabilitación integral a todas las personas afec-
tadas por una lesión medular (paraplejia y tetraplejia)
o cualquier otra gran discapacidad física, desde una pers-
pectiva que contempla tanto los aspectos médico-qui-
rúrgicos como los psicológicos y sociales.

U.57 Rehabilitación: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Medicina física y rehabilitación
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es responsable de realizar el diagnóstico, evaluación, pre-
vención y tratamiento de la incapacidad encaminándolos
a facilitar, mantener o devolver el mayor grado de capa-
cidad funcional e independencia posible al paciente inca-
pacitado, con el fin de integrarlo en su medio habitual.

U.58 Hidrología: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Hidrología médica es responsable
de la utilización de aguas mineromedicinales y termales
con fines terapéuticos y preventivos para la salud.

U.59 Fisioterapia: unidad asistencial en la que un
fisioterapeuta es responsable de realizar funciones y acti-
vidades propias de su titulación, con finalidad preventiva,
educativa o terapéutica, para el tratamiento de las enfer-
medades que cursan con discapacidades o la recupe-
ración de la funcionalidad utilizando agentes físicos.

U.60 Terapia ocupacional: unidad asistencial en la
que, bajo la responsabilidad de un terapeuta ocupacional,
se utilizan con fines terapéuticos las actividades de auto-
cuidado, trabajo y ocio para que los pacientes adquieran
el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias
para desarrollar las tareas cotidianas requeridas y con-
sigan el máximo de autonomía e integración.

U.61 Logopedia: unidad asistencial en la que un
logopeda es responsable de realizar la prevención, el
estudio y la corrección de los trastornos del lenguaje.

U.62 Foniatría: unidad asistencial en la que un médi-
co es responsable de estudiar y proporcionar tratamien-
tos a pacientes afectados de alteraciones de la voz y
su mecanismo.

U.63 Cirugía mayor ambulatoria: unidad asistencial
que, bajo la responsabilidad de un médico especialista,
se dedica a la realización de procedimientos quirúrgicos
terapéuticos o diagnósticos, realizados con anestesia
general, loco-regional o local, con o sin sedación, que
requieren cuidados postoperatorios de corta duración,
por lo que no necesitan ingreso hospitalario.

U.64 Cirugía menor ambulatoria: unidad asistencial
donde, bajo la responsabilidad de un médico, se realizan
procedimientos terapéuticos o diagnósticos de baja com-
plejidad y mínimamente invasivos, con bajo riesgo de
hemorragia, que se practican bajo anestesia local y que
no requieren cuidados postoperatorios, en pacientes que
no precisan ingreso.

U.65 Hospital de día: unidad asistencial donde, bajo
la supervisión o indicación de un médico especialista,
se lleva a cabo el tratamiento o los cuidados de enfermos
que deben ser sometidos a métodos de diagnóstico o
tratamiento que requieran durante unas horas atención
continuada médica o de enfermería, pero no el inter-
namiento en el hospital.

U.66 Atención sanitaria domiciliaria: unidad asisten-
cial pluridisciplinar que, bajo la supervisión o indicación
de un médico, desarrolla actividades para prestar aten-
ción sanitaria a personas enfermas en su propio domi-
cilio.

U.67 Cuidados paliativos: unidad asistencial pluri-
disciplinar, con o sin equipos de cuidados domiciliarios,
que bajo la responsabilidad de un médico, presta la aten-
ción a pacientes en situación terminal.

U.68 Urgencias: unidad asistencial que, bajo la res-
ponsabilidad de un médico, está destinada a la atención
sanitaria de pacientes con problemas de etiología diversa
y gravedad variable, que generan procesos agudos que
necesitan de atención inmediata.

U.69 Psiquiatría: unidad asistencial en la que un
médico especialista en Psiquiatría es responsable de rea-
lizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de los tras-
tornos mentales y del comportamiento.

U.70 Psicología clínica: unidad asistencial en la que
un psicólogo especialista en Psicología clínica, dentro
del campo de su titulación, es responsable de realizar
diagnósticos, evaluaciones y tratamientos de carácter

psicológico de aquellos fenómenos psicológicos, con-
ductales y relacionales que inciden en la salud de los
seres humanos.

U.71 Atención sanitaria a drogodependientes: uni-
dad asistencial pluridisciplinar en la que, bajo la super-
visión de un facultativo sanitario, se prestan servicios
de prevención, atención y rehabilitación al drogodepen-
diente, mediante la aplicación de técnicas terapéuticas.

U.72 Obtención de muestras: unidad asistencial,
vinculada a un laboratorio clínico, en la que personal
sanitario con titulación adecuada realiza la obtención,
recepción, identificación, preparación y conservación de
los especímenes o muestras biológicas de origen huma-
no, responsabilizándose de la muestra hasta su entrega
al laboratorio correspondiente.

U.73 Análisis clínicos: unidad asistencial que, bajo
la responsabilidad de un facultativo especialista en Aná-
lisis clínicos, realiza una serie de actuaciones que a través
de pruebas diagnósticas analíticas, pruebas funcionales
o de laboratorio y su correlación fisiopatológica ayudan
al diagnóstico, pronóstico, terapéutica médica y preven-
ción de la enfermedad.

U.74 Bioquímica clínica: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un facultativo especialista en
Bioquímica clínica, aplica los métodos químicos y bio-
químicos de laboratorio necesarios para la prevención,
diagnóstico, pronóstico y evolución de la enfermedad,
así como de su respuesta al tratamiento.

U.75 Inmunología: unidad asistencial que, bajo la
responsabilidad de un facultativo especialista en Inmu-
nología, está dedicada a obtener la información nece-
saria para el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacien-
tes con enfermedades causadas por alteraciones de los
mecanismos inmunológicos y de las situaciones en las
que las manipulaciones inmunológicas forman una parte
importante del tratamiento o de la prevención.

U.76 Microbiología y parasitología: unidad asisten-
cial que, bajo la responsabilidad de un facultativo espe-
cialista en Microbiología y Parasitología, está dedicada
al estudio de los microorganismos relacionados con la
especie humana, centrándose en el hombre enfermo o
portador de enfermedades infecciosas para su diagnós-
tico, estudio epidemiológico y orientación terapéutica.

U.77 Anatomía patológica: unidad asistencial en la
que, bajo la responsabilidad de un médico especialista
en Anatomía patológica, se realizan estudios, por medio
de técnicas morfológicas, de las causas, desarrollo y con-
secuencias de la enfermedad, siendo su finalidad el diag-
nóstico correcto de biopsias, piezas quirúrgicas, citolo-
gías y autopsias.

U.78 Genética: unidad asistencial que, bajo la res-
ponsabilidad de un facultativo con formación adecuada,
está dedicada a la realización de pruebas genéticas y
la emisión de los dictámenes correspondientes con fines
diagnósticos.

U.79 Hematología clínica: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Hematología y Hemo-
terapia es responsable de realizar el estudio, diagnóstico
y tratamiento de pacientes afectados de patología rela-
cionada con la sangre y los órganos hematopoyéticos.

U.80 Laboratorio de hematología: unidad asisten-
cial que, bajo la responsabilidad de un médico espe-
cialista en Hematología y Hemoterapia, está dedicada
a la obtención de muestras de origen humano, a la rea-
lización de determinaciones hematológicas y la emisión
de los dictámenes correspondientes con fines diagnós-
ticos.

U.81 Extracción de sangre para donación: unidad
asistencial, vinculada a un centro de transfusión, en la
que, bajo la responsabilidad de un médico, se efectúan
extracciones de sangre, por personal de enfermería debi-
damente entrenado, en un vehículo o en salas públicas
o privadas adaptadas al efecto.
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U.82 Servicio de transfusión: unidad asistencial de
un centro hospitalario, vinculada a un centro de trans-
fusión, en la que, bajo la responsabilidad de un médico
especialista en Hematología y Hemoterapia, se almacena
y distribuye sangre y componentes sanguíneos y en la
que se pueden realizar pruebas de compatibilidad de
sangre y componentes para uso exclusivo en sus ins-
talaciones, incluidas las actividades de transfusión hos-
pitalaria.

U.83 Farmacia: unidad asistencial que, bajo la res-
ponsabilidad de un farmacéutico, o farmacéutico espe-
cialista en Farmacia hospitalaria en el caso de hospitales,
lleva a cabo la selección, adquisición, conservación, dis-
pensación, preparación, seguimiento e información
sobre los medicamentos a utilizar en el centro y aquellos
que requieren una especial vigilancia, supervisión y con-
trol del equipo multidisciplinar de salud.

U.84 Depósito de medicamentos: unidad asisten-
cial, dependiente de una oficina o servicio de farmacia,
en la que se conservan y dispensan medicamentos a
los pacientes atendidos en el centro en el que está
ubicada.

U.85 Farmacología clínica: unidad asistencial en la
que un médico especialista en Farmacología clínica es
responsable de realizar el estudio del efecto de los medi-
camentos en el hombre, observando y cuantificando sus
efectos farmacológicos, la evaluación de sus efectos tera-
péuticos y analizando las reacciones adversas.

U.86 Radioterapia: unidad asistencial en la que, bajo
la responsabilidad de un médico especialista en Onco-
logía radioterápica, se llevan a cabo tratamientos con
radiaciones ionizantes y terapéuticas asociadas, funda-
mentalmente en el caso de pacientes oncológicos.

U.87 Medicina nuclear: unidad asistencial en la que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista en
Medicina nuclear, se realizan procesos diagnósticos o
terapéuticos mediante isótopos radiactivos, radiaciones
nucleares, variaciones electromagnéticas del núcleo ató-
mico y técnicas biofísicas similares.

U.88 Radiodiagnóstico: unidad asistencial que, bajo
la responsabilidad de un médico especialista en Radio-
diagnóstico, está dedicada al diagnóstico y tratamiento
de las enfermedades utilizando como soporte técnico
fundamental las imágenes y datos funcionales obtenidos
por medio de radiaciones ionizantes o no ionizantes y
otras fuentes de energía.

U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por
elementos radiactivos y radiaciones ionizantes: unidad
asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico,
lleva a cabo el tratamiento de las secuelas radiactivas,
profesionales o de origen fortuito que sean padecidas
por personas o colectivos humanos.

U.90 Medicina preventiva: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista en
Medicina preventiva y salud pública, lleva a cabo fun-
ciones de control interno para evitar y prevenir los riesgos
para la salud de los pacientes derivados de las activi-
dades del centro sanitario en el que esté ubicada.

U.91 Medicina de la educación física y el deporte:
unidad asistencial en la que un médico especialista en
Medicina de la educación física y el deporte es respon-
sable de realizar estudios de las funciones orgánicas y
realiza diagnósticos y tratamientos específicos para per-
sonas que se dedican a la práctica deportiva.

U.92 Medicina hiperbárica: unidad asistencial vin-
culada a un centro hospitalario, que bajo la responsa-
bilidad de un médico, tiene como finalidad la adminis-
tración de oxígeno puro al organismo, en un medio pre-
surizado, con fines diagnósticos o terapéuticos.

U.93 Extracción de órganos: unidad asistencial, que
bajo la responsabilidad de un médico especialista, se
encarga de la obtención mediante extracción de órganos
de donante vivo o fallecido para su implantación en un
organismo receptor, de acuerdo con la legislación vigen-
te sobre la materia.

U.94 Trasplante de órganos: unidad asistencial, que
bajo la responsabilidad de un médico especialista, tiene
como finalidad la utilización terapéutica de los órganos
humanos, que consiste en sustituir un órgano enfermo,
o su función, por otro sano procedente de un donante
vivo o fallecido, de acuerdo con la legislación vigente
sobre la materia.

U.95 Obtención de tejidos: unidad asistencial que,
bajo la responsabilidad de un médico especialista, realiza
cualquiera de las actividades destinadas a disponer de
tejidos y células de origen humano o a posibilitar el uso
de residuos quirúrgicos con las finalidades a que se refie-
re la normativa vigente sobre la materia.

U.96 Implantación de tejidos: unidad asistencial
que, bajo la responsabilidad de un médico especialista,
realiza cualquiera de las actividades que implican uti-
lización terapéutica de tejidos humanos, y engloba las
acciones de trasplantar, injertar o implantar.

U.97 Banco de tejidos: unidad técnica que, bajo la
responsabilidad de un facultativo, tiene por misión con-
servar y garantizar la calidad de los tejidos, después de
su obtención y hasta su utilización clínica como aloin-
jertos o autoinjertos.

U.98 Medicina aeronáutica: unidad asistencial en
la que, bajo la responsabilidad de un médico examinador
autorizado según establece la normativa vigente, se rea-
lizan los reconocimientos, informes y evaluaciones médi-
cas requeridas para la emisión de los certificados médi-
cos exigidos a los titulares de licencias y habilitaciones
aeronáuticas, por las normas reguladoras de éstas.

U.99 Medicina del trabajo: unidad preventivo-asis-
tencial que, bajo la responsabilidad de un médico espe-
cialista en Medicina del trabajo o diplomado en Medicina
de empresa, desarrolla las funciones de vigilancia de
la salud de los trabajadores reguladas por la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo.

U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, maríti-
mo): unidad asistencial que tiene por objeto el despla-
zamiento de personas enfermas, accidentadas o por otra
razón sanitaria, en vehículos terrestres, aéreos o marí-
timos, especialmente acondicionados al efecto.

U.101 Terapias no convencionales: unidad asisten-
cial en la que un médico es responsable de realizar tra-
tamientos de las enfermedades por medios de medicina
naturista o con medicamentos homeopáticos o mediante
técnicas de estimulación periférica con agujas u otros
que demuestren su eficacia y su seguridad.

U.900 Otras unidades asistenciales: unidades que,
bajo la responsabilidad de profesionales sanitarios, capa-
citados por su titulación oficial o habilitación profesional,
no se ajustan a las características de ninguna de las
anteriormente definidas por realizar actividades sanita-
rias innovadoras o en fase de evaluación clínica.
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‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9645 Decreto n.º 72/2004, de 2  de julio por el que
se modifica el Decreto n.º 15/1995, de 31 de
marzo, por el que se declara Reserva Marina
de Interés Pesquero la Zona de Cabo de
Palos-Islas Hormigas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto n.º 15/1995, de 31 de marzo, por el que
se declara Reserva Marina de Interés Pesquero la zona
de Cabo de Palos-Islas Hormigas, establece en su artí-
culo primero los límites de la misma y en su artículo se-
gundo la delimitación de la Reserva Integral.

La experiencia de funcionamiento de la Reserva
Marina ha revelado que la forma rectangular dada ini-
cialmente a la Reserva Integral no es práctica a los
efectos de control y balizamiento, por lo que se hace ne-
cesario modificar su contorno.

Por otra parte, por Orden de 6 de junio de 2001, la
administración estatal  modificó los límites de la Reserva
Integral para aguas exteriores, por lo que siguiendo los
principios de gestión coordinada y coherencia normativa,
se precisa modificar los límites para aguas interiores.

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, oído el Consejo
Asesor Regional de Pesca y Acuicultura y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día  2
julio de 2004.

Dispongo

Artículo único.- Modificación del Decreto 15/1995,
por el que se declara Reserva Marina de Interés
Pesquero la Zona de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

El artículo segundo queda redactado de la si-
guiente forma:

Artículo segundo.- Dentro de la citada Reserva
Marina, a que se refiere el artículo anterior, se estable-
ce una zona de Reserva Integral que comprende el en-
torno de la Isla Hormiga y los islotes del Hormigón y la
Losa, y que está definida por la porción de aguas inte-
riores comprendida dentro de la circunferencia delimi-
tada por un radio de 0,5 millas náuticas con centro en el
faro de la Isla Hormiga.

Coordenadas del faro de la Isla Hormiga, según
Datum Europeo (Postdam): 37º 39´,39N y 00º 38´,88W.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, a 2 de julio de 2004.—El Presidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Agricultura
y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9644 Decreto n.º 73/2004, de dos de julio, por el que
se regula el procedimiento de autorización
sanitaria de los centros, establecimientos y
servicios sanitarios y el registro de recursos
sanitarios regionales

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, determina en su artículo 29 que los centros y esta-
blecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel,
categoría o titular, precisan autorización administrativa
para su instalación y funcionamiento, así como para las
modificaciones posteriores que puedan llevarse a cabo
respecto de su estructura y régimen inicial, autorización
que se referirá también, entre otros aspectos, a las ope-
raciones de calificación y registro del establecimiento.

Además, conforme al citado precepto, las bases
generales sobre calificación, registro y autorización se-
rán establecidas por Real Decreto, bases que se en-
cuentran actualmente recogidas en el Real Decreto
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen
las bases generales sobre autorización de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios.

Por su parte, el artículo 11.1 del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia atribuye a la Comunidad
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en ma-
teria de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y co-
ordinación hospitalaria en general.

En ejercicio de esas competencias de desarrollo
legislativo de la normativa básica estatal, se aprobó el
Decreto 22/1991, de 9 de mayo, sobre autorización de
centros, servicios y establecimientos sanitarios, que
sustituyó al anterior Decreto 6/1985, de 17 de enero, so-
bre autorizaciones para creación, construcción, modifi-
cación, adaptación o supresión de centros, servicios y
establecimientos sanitarios, con la finalidad de adap-
tarlo a la nueva legislación surgida con posterioridad a
su aprobación.

Posteriormente la Ley 4/1994, de 26 de julio, de
Salud de la Región de Murcia, atribuyó al titular de la
Consejería de Sanidad el otorgamiento de las autoriza-
ciones administrativas de carácter sanitario para la
creación, modificación, traslado o cierre de los centros,
servicios y establecimientos sanitarios, así como la ca-
talogación, acreditación y mantenimiento de los regis-
tros establecidos por las disposiciones legales vigen-
tes, autorizando la Disposición Final de la mencionada
Ley al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones considere necesarias para la ejecución y de-
sarrollo de la misma.

El Decreto 22/1991, de 9 de mayo, ha sido una
norma de probada utilidad. Sin embargo, la práctica en
la aplicación de dicha normativa y la experiencia acu-
mulada han ido mostrando la necesidad de establecer
una nueva regulación para conseguir una mayor
agilización de trámites administrativos en beneficio de
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los interesados y de la propia eficacia de la actividad de
la Administración, sin que ello merme las garantías de
control de tales centros.

Asimismo, se hace necesario adaptar el catálogo
de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios so-
metidos a la necesidad de autorización sanitaria, debi-
do tanto a las nuevas modalidades de los mismos
como a la necesaria especialización en su evaluación y
control, así como para su adaptación a la normativa bá-
sica estatal citada.

Por otra parte, el presente Decreto presenta la no-
vedad de introducir previsiones sobre la participación
de las colegios profesionales del ámbito sanitario en la
tramitación de estos procedimientos, con el fin de impli-
car a los propios profesionales en la constante actuali-
zación y mejora de las condiciones técnicas de dichos
centros.

Por último, se regula el Registro de Recursos Sa-
nitarios Regionales, como base de datos que integra
todos lo recursos de carácter sanitario existentes en la
Región de Murcia, tanto los Centros y Servicios sujetos
a la autorización prevista en este Decreto, como los Es-
tablecimientos Sanitarios cuya autorización se regule
por normas sectoriales, constituyendo así un elemento
esencial tanto para los procesos de planificación sani-
taria como de información al ciudadano.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región
de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión celebrada el día 2 de julio de 2004.

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de este Decreto regular el procedi-
miento administrativo para la autorización sanitaria de
los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, concretando su clasificación, así como
establecer los requisitos de carácter general necesa-
rios para su instalación y funcionamiento, en desarrollo
de la normativa básica estatal.

2. El presente Decreto también regula la inscripción
de los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
en el Registro de Recursos Sanitarios Regionales.

3. Asimismo el presente Decreto regula la partici-
pación de los colegios profesionales del ámbito sanita-
rio en los procedimientos de autorización sanitaria de
los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este reglamento es aplicable a todos los Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios ubicados

en la Región de Murcia que, de acuerdo con la normativa
básica estatal, se encuentren incluidos en la clasificación
prevista en el Anexo al presente Decreto, ya sean de titula-
ridad pública o privada, de cualquier clase y naturaleza.

2. A efectos del presente decreto también serán
considerados como sanitarios, todos aquellos centros,
servicios y establecimientos no incluidos en el aparta-
do anterior que, mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de Sanidad, sean calificados como sa-
nitarios por razón de su finalidad, de las técnicas o
medios que utilizan, de los residuos que generan, o
porque realicen actividades o prácticas que puedan ge-
nerar un riesgo sanitario a la población, así como en los
supuestos que tengan la obligación de tener a su frente
un profesional sanitario como director técnico.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos del presente Decreto, se entiende, de
acuerdo con la normativa básica estatal, por:

1. Centro Sanitario: Conjunto organizado de medios
técnicos e instalaciones en el que profesionales capaci-
tados, por su titulación oficial o habilitación profesional,
realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de
mejorar la salud de las personas. Los Centros Sanita-
rios pueden estar integrados por uno o varios Servicios
Sanitarios, que constituyen su oferta asistencial.

2. Establecimiento sanitario: Conjunto organizado
de medios técnicos e instalaciones en el que profesio-
nales capacitados por su titulación oficial o habilitación
profesional, realizan básicamente actividades sanita-
rias de dispensación de medicamentos o de adapta-
ción individual de productos sanitarios.

3. Servicio Sanitario: Unidad asistencial, con orga-
nización diferenciada, dotada de recursos técnicos y de
los profesionales capacitados, por su titulación oficial o
habilitación profesional para realizar actividades sanita-
rias específicas. Puede estar integrado en una organi-
zación cuya actividad principal puede no ser sanitaria.

Artículo 4. Exclusiones.

Quedan excluidos del régimen de autorizaciones
reguladas en los Capítulos II a IV de este Decreto, los
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios que a
continuación se relacionan:

Los establecimientos y servicios de atención far-
macéutica regulados en el artículo 4 de la Ley 3/1997,
de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia.

Las estructuras sanitarias relacionadas con la
prevención de riesgos laborales.

Los laboratorios, centros y establecimientos de
elaboración de drogas, productos estupefacientes,
psicotropos o similares, especialidades
farmacológicas y sus materias primas y material e ins-
trumental médico terapéutico o correctivo.

Cualquier otro tipo de Centro, Servicio y Estableci-
miento Sanitario sometido a un régimen de autoriza-
ción específica.
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Artículo 5. Condiciones y requisitos generales para
todos los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios.

Sin perjuicio de lo que, en su caso, determine la
normativa básica estatal y la autonómica de desarrollo
para cada tipo de Centro, Establecimiento y Servicio Sa-
nitario, se establecen las siguientes condiciones y re-
quisitos generales:

1. Deberán cumplir con los requisitos técnico sani-
tarios específicos que les sea de aplicación, y especial-
mente en todo aquello que afecte a la seguridad de las
personas.

2. Si existe actividad sanitaria con locales específi-
cos para la atención de urgencia o actividad quirúrgica,
estará garantizado el suministro continuo de energía
eléctrica en esos locales. En el resto de centros estará
garantizada la iluminación y señalización de emergencia.

3. En el caso de centros de atención sanitaria de ur-
gencia existirán facilidades, con elementos propios o con-
certados, para el transporte de personas en las condicio-
nes adecuadas hacia otros centros de superior nivel.

4. Los Centros, Establecimientos y Servicios Sani-
tarios se mantendrán en adecuadas condiciones higié-
nico-sanitarias y estarán diseñados de modo que se evi-
te en todo momento los riesgos biológicos asociados a
los mismos. Asimismo se garantizará el cumplimiento
de la normativa sobre residuos sanitarios vigente.

5. Bajo la responsabilidad del titular del centro,
dispondrán en todo momento de los recursos huma-
nos y materiales adecuados para ejercer su actividad.

6. Sólo los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios autorizados podrán utilizar en su publicidad,
sin que induzca a error, términos que sugieran la reali-
zación de cualquier tipo de actividad sanitaria, limitán-
dose ésta a los servicios y actividades para los que
cuenten con autorización, debiendo consignarse en di-
cha publicidad el número de registro otorgado por la Au-
toridad Sanitaria al concederle la autorización sanitaria
de funcionamiento o la autorización específica de publi-
cidad sanitaria.

Artículo 6. Obligaciones comunes de los Centros,
Establecimientos y Servicios Sanitarios.

Todos los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios señalados en el artículo 3 estarán sujetos a
los siguientes requisitos y obligaciones:

1. Obtención de la correspondiente autorización
sanitaria de Funcionamiento y de sus renovaciones pe-
riódicas conforme al procedimiento establecido en este
Decreto.

2. Cumplimiento del régimen de comunicaciones
exigido en el presente reglamento.

3. Inscripción en el Registro de Recursos Sanita-
rios Regionales.

4. Cumplimiento de las obligaciones derivadas de
los principios de coordinación, solidaridad e integración

sanitaria, tales como la colaboración en el fomento y
protección de la salud, contenidos en el artículo 2 de la
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de
Murcia, así como la realización de prestaciones en caso
de emergencia sanitaria o de peligro para la salud pú-
blica, conforme a los regímenes excepcionales de fun-
cionamiento de los centros que, al amparo del artículo
29.3 de la Ley General de Sanidad, establezcan, en su
caso, las autoridades sanitarias.

5. Elaboración y comunicación a la Administración
sanitaria de las informaciones y estadísticas que se
soliciten, sin perjuicio de la garantía del derecho a la in-
timidad de las personas.

6. En general, estarán sometidos al control, vigilan-
cia e inspección del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por la normativa vigente de ámbito sanitario.

Capítulo II

Régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios.

Artículo 7. Autorizaciones.

1. La autorización sanitaria de funcionamiento es la
que faculta a los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y natu-
raleza para realizar su actividad y será exigible de modo
previo al inicio de ésta. La autorización sanitaria de fun-
cionamiento será concedida para cada establecimiento y
para cada centro sanitario, así como para cada uno de
los servicios que constituyen su oferta asistencial.

2. La autorización sanitaria de modificación es la
que solicitarán los centros, servicios y establecimientos
sanitarios que realicen cambios en su estructura, en su
titularidad o en su oferta asistencial y será exigible de
modo previo a ésta.

3 . La autorización sanitaria concedida estará con-
dicionada al mantenimiento de los requisitos que sir-
vieron de base para su otorgamiento. Por tal motivo,
quedará sin efecto si se alteraran de modo sustancial
las condiciones originarias que fundamentaron su otor-
gamiento, o si se comprueba que la declaración res-
ponsable señalada en el artículo 9.2 d) de este Decreto
no se corresponde con la realidad. Todo ello sin perjui-
cio de la iniciación, en su caso, del correspondiente
procedimiento sancionador.

Artículo 8. Consecuencias de la falta de autorización
sanitaria exigida.

1. La carencia de la autorización sanitaria de fun-
cionamiento por parte de los Centros, Establecimientos
y Servicios Sanitarios, podrá suponer:

a) La no inclusión o exclusión, en su caso, del Re-
gistro de Recursos Sanitarios Regionales

b) La no percepción de ayudas o subvenciones con
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
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c) La imposibilidad de suscribir convenios con la
Administración sanitaria regional y de prestar servicios
concertados con aquélla.

d) La imposibilidad de ejercer actividades sanita-
rias, pudiendo acordarse la suspensión provisional de
funcionamiento, la prohibición de las actividades o la
clausura de la estructura de atención sanitaria, en los
términos previstos en la Ley General de Sanidad.

e) La incoación de expediente sancionador.

2. Cuando la normativa vigente atribuya competen-
cias para autorizar el funcionamiento de un Centro, Es-
tablecimiento o Servicio Sanitario a otros órganos no
sanitarios de la Administración Regional o de la Admi-
nistraciones Locales de la Región de Murcia, éstos ten-
drán que recabar, previamente a la concesión de su au-
torización o licencia de apertura y puesta en
funcionamiento, la autorización sanitaria.

Capítulo III.

Procedimiento para la obtención de la autorización
sanitaria de funcionamiento.

Artículo 9. Solicitudes.

1. El interesado que pretenda instar la iniciación
de un procedimiento de autorización sanitaria de fun-
cionamiento, deberá formular la correspondiente solici-
tud, especificando la modalidad para la que se insta la
autorización, de conformidad con la tipología contenida
en el Anexo de este Decreto.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación de carácter general, para to-
dos los supuestos:

a) Memoria descriptiva de la naturaleza del centro,
incluyendo oferta asistencial que se pretende prestar y
equipamientos e infraestructuras necesarias para de-
sarrollar la misma.

b) Justificación de que aquellos centros que dis-
pongan de equipos de rayos X o, en general, de instala-
ciones de radiodiagnóstico, radioterapia o de medicina
nuclear, cuentan, en cada caso, con las autorizaciones
o inscripciones pertinentes, expedidas por los órganos
administrativos competentes. Así mismo, deberán pre-
sentar copia del programa de garantía de calidad en
radiodiagnóstico o radioterapia, así como acreditación
de la cualificación necesaria para el manejo de este
tipo de instalaciones.

c) Plantilla de personal prevista, con especifica-
ción de categorías profesionales, titulaciones y régimen
de dedicación.

La acreditación de la titulación oficial o de la habi-
litación profesional del personal sanitario se realizará
mediante la aportación de fotocopias compulsadas de
los correspondientes títulos oficiales o de las certifica-
ciones expedidas por el órgano competente. Asimismo,
se aportarán certificados de colegiación del personal
sanitario que esté obligado a estarlo. En el supuesto

del Director Técnico o responsable máximo sanitario,
además de la documentación anterior, se adjuntará la
acreditación de su nombramiento y aceptación.

d) Declaración responsable del solicitante en la
que se manifieste que cumple con las condiciones y re-
quisitos generales previstos en el artículo 5.

e) Cédula urbanística.

f) En su caso, documentación específica adicional
exigida en la normativa especial prevista para cada tipo
de Centro, Establecimiento o Servicio Sanitario.

3. Las solicitudes de autorización sanitaria para la
modificación sustancial de Centros, Establecimientos y
Servicios Sanitarios, deberán acompañar la documen-
tación que acredite la modificación que se propone.

Artículo 10. Informe de evaluación.

Una vez completa la documentación, por los servi-
cios técnicos de la Consejería competente en materia
de sanidad se podrá proceder a visitar el centro, con el
fin de realizar una evaluación de las instalaciones, de
cuyo resultado se elaborará un informe. En el caso de
que en dicho informe se ponga de manifiesto que el
centro no cumple los requisitos establecidos para el
tipo de centro de que se trate, se otorgará un plazo al in-
teresado para que acredite el cumplimiento de aqué-
llos, procediéndose en caso necesario a realizar una vi-
sita de comprobación.

Artículo 11. Propuesta de resolución.

A la vista del informe de evaluación y demás docu-
mentación obrante en el expediente, el Director General
competente en materia de Ordenación e Inspección Sa-
nitaria elevará propuesta de concesión o denegación de
la autorización sanitaria de funcionamiento o modifica-
ción sustancial al Consejero competente en materia de
Sanidad.

Artículo 12. Terminación del procedimiento.

1. Recibida la propuesta a que se refiere el artícu-
lo anterior, el Consejero competente en materia de Sa-
nidad dictará Orden concediendo o denegando la auto-
rización sanitaria de funcionamiento, o de modificación
sustancial, que será notificada al interesado. La Orden
concediendo la sanitaria de funcionamiento contendrá
los plazos para su renovación y sus efectos.

2.El plazo de resolución y notificación del procedi-
miento será de seis meses. El vencimiento de dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución faculta al
interesado a entender su solicitud desestimada por si-
lencio administrativo, conforme a lo establecido en el
artículo 2.1 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Ade-
cuación de los Procedimientos de la Administración Re-
gional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las autorizaciones concedidas de conformidad
con lo dispuesto en el presente decreto caducarán si,
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transcurrido un año contado a partir del día siguiente de
que se hubiera recibido la notificación, no se hubiesen
puesto en funcionamiento los centros, servicios o esta-
blecimientos autorizados.

Capítulo IV.

Renovación, modificación no sustancial y cierre.

Artículo 13. Renovación de la autorización sanitaria de
funcionamiento.

1. La autorización sanitaria de funcionamiento de-
berá ser renovada por el órgano competente cada cinco
años, previa solicitud del titular del Centro, Estableci-
miento o Servicio Sanitario, y estará condicionada al
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación,
lo cual podrá ser verificado mediante la correspondiente
visita de comprobación.

2. La solicitud de renovación de la autorización sanita-
ria de funcionamiento se presentará con, al menos, tres
meses de antelación respecto a la fecha de terminación de
la vigencia de aquella, e irá acompañada de una declara-
ción del interesado en la que manifieste que no han variado
las condiciones existentes al tiempo de la autorización o, en
caso contrario, de una memoria o informe explicativo de las
variaciones o incidencias no esenciales que se han produ-
cido, en el supuesto de que no se hubieran comunicado
con anterioridad conforme a lo dispuesto en el artículo 15
de este Decreto. En todo caso, se adjuntará un listado ac-
tualizado de la plantilla del centro, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9 de este Decreto.

3. En el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud, mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de Sanidad se resolverá sobre la reno-
vación o no de la autorización sanitaria de funcionamien-
to. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado la
resolución, la solicitud se entenderá desestimada por si-
lencio administrativo, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 2.1 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecua-
ción de los Procedimientos de la Administración
Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.Transcurrido el plazo de cinco años de vigencia
de la autorización, si el interesado no ha solicitado su
renovación, previa audiencia al mismo, se dictará, si
procede, Orden declarando la caducidad de la autoriza-
ción concedida.

Notificada la resolución de caducidad de la autori-
zación sanitaria de funcionamiento, se procederá, por
parte del interesado, al cese de actividad y cierre del
centro afectado.

5. Las autorización caducada no podrá ser objeto
de rehabilitación, debiendo procederse, en su caso, a la
obtención de una nueva autorización.

6. La autorización otorgada, sus renovaciones, y
en su caso, caducidad, se inscribirán de oficio en su
hoja registral correspondiente.

Artículo 14. Comunicación de Cierres.

Cuando se pretenda el cierre de un Centro, Esta-
blecimiento o Servicio Sanitario, su titular deberá comu-
nicar tal circunstancia, al menos con quince días de an-
telación, a la Dirección General competente en materia
de Ordenación e Inspección Sanitaria. En el caso que
se trate de centros de asistencia hospitalaria el cierre
se deberá comunicar con tres meses de antelación.

Artículo 15. Comunicación de modificaciones no
sustanciales.

Los Centros, Establecimientos y Servicios Sanita-
rios en funcionamiento deberán notificar a la Dirección
General competente en materia de Ordenación e Ins-
pección Sanitaria cualquier modificación no sustancial
que altere la situación originaria que consta en la docu-
mentación aportada en el expediente de autorización,
con una antelación mínima de un mes a su efectiva rea-
lización. En el caso de que, a la vista de dicha comuni-
cación, el citado centro directivo considere que la modi-
ficación pretendida tiene carácter sustancial conforme
al artículo 7 de este Decreto, se comunicará al intere-
sado dicha circunstancia, al objeto de que presente so-
licitud de autorización.

Capítulo V

Régimen sancionador y medidas de intervención.

Artículo 16. Régimen sancionador..

1. Sin perjuicio de las responsabilidades de cual-
quier tipo en que se pueda incurrir, el incumplimiento de
las obligaciones establecidas en este Decreto consti-
tuirá infracción administrativa conforme a lo previsto en
el Capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, en el Capítulo II del Título IX
de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamen-
to, en el Capítulo VI de la Ley 35/1988, sobre Técnicas
de Reproducción Asistida o en el Capítulo IV de la Ley
42/1988, de 28 de diciembre, de donación y utilización
de embriones y fetos humanos o de sus células tejidos
u órganos, o en el título III de la Ley regional 4/1996, de
14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios, según los casos, y dará lugar, previa instrucción
del oportuno expediente, a la imposición de las sancio-
nes previstas en dichas Leyes.

1.1. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.A
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de infracciones leves las in-
fracciones de formalidades o trámites administrativos
de las que no se derive peligro o daño alguno para la
salud individual o colectiva, y, en general, todas aque-
llas que no se tipifiquen como infracciones graves o
muy graves.

1.2. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.B
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de infracciones graves, el in-
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 del
presente Decreto, y, en general, el incumplimiento de
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órdenes concretas emanadas de la autoridad sanitaria
dentro de su competencia siempre que se produzcan
por primera vez y todas las infracciones que constitu-
yan un riesgo, o que tengan como consecuencia un
daño directo para la salud de alguna persona por cau-
sa de irregularidades en este tipo de actividades.

1.3. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.C
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de muy graves las infraccio-
nes que, realizadas de forma consciente y deliberada,
produzcan un daño grave a los usuarios de los centros,
establecimientos y servicios sanitarios, así como el in-
cumplimiento reiterado de los requerimientos exigidos
por las autoridades competentes.

2. Corresponde imponer sanciones en esta mate-
ria a los siguientes órganos:

a. Al Director General competente en materia de
Ordenación e Inspección Sanitaria, para imponer san-
ciones por infracciones leves.

b. Al Consejero competente en materia de Sani-
dad para imponer sanciones por infracciones graves.

c. Al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para imponer sanciones
por infracciones muy graves.

3. La incoación y tramitación de los expedientes ad-
ministrativos sancionadores corresponderá a la Direc-
ción General competente en materia de Ordenación e
Inspección Sanitaria. En defecto de la normativa
procedimental específica, se aplicarán a estos expedien-
tes las normas contenidas en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, así como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante lo anterior, el plazo para dictar y notifi-
car la resolución sancionadora en los procedimientos
por infracciones leves será de seis meses.

Artículo 17 . Medidas de intervención en defensa de la
salud.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, no tendrá la consideración de sanción, la clausura
o cierre de los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios que no dispongan de las preceptivas autori-
zaciones o registros, así como la suspensión del fun-
cionamiento de las actividades que se lleven a cabo,
hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los re-
quisitos establecidos.

2. Asimismo, si como consecuencia de la acción
inspectora se apreciara razonablemente la existencia
de un riesgo para la salud o para la seguridad de las
personas, se podrán adoptar cautelarmente las medi-
das a las que hacen referencia los artículos 26 y 31.2
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

3. La adopción de las medidas a que se refiere
este artículo corresponderá al Director General compe-
tente en materia de Ordenación e Inspección Sanitaria.

Capítulo VI

Registro de Recursos Sanitarios Regionales

Artículo 18. El Registro de Recursos Sanitarios
Regionales.

1. El Registro de Recursos Sanitarios Regionales
tendrá como finalidad la inscripción de todos los Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios relaciona-
dos en el Anexo de éste Decreto, una vez cuenten con la
autorización correspondiente.

2. La Unidad administrativa encargada de la ges-
tión del Registro, que estará adscrita a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Ordenación e Inspec-
ción Sanitaria, será responsable del mantenimiento,
actualización y organización de la información existente,
a fin de su utilización por otras unidades de la
Consejería competente en materia de Sanidad.

Artículo 19. Asientos registrales.

1. La Unidad responsable del Registro practicará
de oficio el asiento de las resoluciones de autorización
sanitaria de funcionamiento y de modificación sustan-
cial, así como de las de renovación, una vez notificadas
al interesado. Asimismo, practicará de oficio el asiento
de las comunicaciones de cierres, de modificaciones
no sustanciales, y de caducidad.

2. En el caso de los Establecimientos Sanitarios a
que se refiere el artículo 4 del presente reglamento, el
asiento se realizará, bien a instancia de interesado, o
bien de oficio, una vez que el órgano competente comu-
nique la correspondiente autorización de apertura, tras-
lado, modificación de local, cierre temporal o definitivo y
trasmisión a la Unidad responsable del Registro.

Artículo 20. Organización.

1. El Registro se organizará por tipos de Centros,
Establecimientos y Servicios Sanitarios, y en él figurará
una ficha registral de cada centro, comprensiva, al me-
nos, de los siguientes datos:

- Código del Centro.

- Nombre del Centro.

- Tipo de Centro.

- Dirección completa.

- Oferta asistencial detallada.

- Director técnico o máximo responsable sanitario.

- Relación de Personal Sanitario con indicación,
en su caso, de su especialidad.

- Carácter público o privado, ya sea vinculado o
concertado, especificando el contenido del convenio o
concierto.

- Acreditaciones específicas, en su caso.
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Artículo 21. Publicidad registral.

1. El Registro será publico, de modo que los ciu-
dadanos podrán solicitar información sobre los datos
básicos contenidos en el mismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, se limitará el acceso a la información en cuanto a
los datos registrales referentes a la intimidad de las
personas y aquellos otros que deban ser considerados
como reservados, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal y demás disposiciones que
sean de aplicación.

3. La publicidad que se regula en este artículo po-
drá ser formalizada periódicamente mediante la publi-
cación, a través de Resolución del Director General
competente en materia de Ordenación e Inspección Sa-
nitaria, de un catálogo de Centros, Establecimientos y
Servicios Sanitarios autorizados.

Artículo 22. Identificación.

Una vez registrado un Centro, Establecimiento o
Servicio Sanitario, la Dirección General competente en
materia de Ordenación e Inspección Sanitaria emitirá
documento acreditativo de la inscripción, que deberá
ser expuesto al público por sus titulares en lugar visible
al público. Mediante Orden del Consejero competente
en materia de sanidad se determinarán las característi-
cas concretas de tal documento identificativo.

Capítulo VII

Participación de los Colegios Profesionales.

Artículo 23. Participación de los Colegios
Profesionales de ámbito sanitario.

1. Previa autorización mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno, el Consejero competente en materia
de sanidad podrá delegar, en los respectivos colegios
profesionales de ámbito sanitario, la facultad de trami-
tación y de formulación de propuestas de resolución de
los procedimientos de sanitaria de los Centros, Esta-
blecimientos y Servicios Sanitarios del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, re-
gulados en este Decreto. Dicha delegación deberá con-
tar con la conformidad de la corporación interesada.

2. Por el carácter indelegable de las funciones que
comporten ejercicio de autoridad, las actuaciones de
inspección se ejercerán por personal al servicio de la
Consejería competente en materia de sanidad.

3. A efectos de instrumentar la colaboración entre
la Administración sanitaria y los Colegios Profesiona-
les, podrán constituirse comisiones mixtas para el estu-
dio de las materias relacionadas con el presente De-
creto, así como para el seguimiento de las
delegaciones efectuadas.

Disposición transitoria. Regularización de
expedientes

1. Los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que estén autorizados para su funcionamiento a
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán obte-
ner la renovación de la autorización sanitaria de funcio-
namiento conforme a lo establecido en el artículo 13 de
este decreto.

2. Los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que, a la entrada en vigor del presente Decreto
estén en funcionamiento careciendo de la preceptiva
autorización sanitaria de funcionamiento, deberán soli-
citar la correspondiente autorización sanitaria de funcio-
namiento, en el plazo de tres meses a contar desde di-
cha entrada en vigor, cuya solicitud se tramitará
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo III
de este reglamento.

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior
sin que por los titulares de los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios se haya solicitado las corres-
pondientes autorizaciones se procederá a su clausura
o al cese de sus actividades, sin perjuicio de la instruc-
ción del correspondiente expediente sancionador.

3. Las consultas privadas que a la entrada en vi-
gor de este Decreto estén en funcionamiento y que, con-
forme al párrafo primero del artículo 2.2 del Decreto 22/
1991, de 9 de mayo, sobre autorización de Centros, Ser-
vicios y Establecimientos Sanitarios, hayan estado
exentas de la obligación de obtener las autorizaciones
previstas en dicho reglamento, se someterán al si-
guiente régimen de regularización:

a) Respecto a aquellas consultas cuya apertura
hubiera sido comunicada con anterioridad a dicha en-
trada en vigor, la Dirección General competente en ma-
teria de Ordenación e Inspección Sanitaria procederá,
en el plazo de seis meses a contar desde al entrada en
vigor de este Decreto, a regularizar de oficio los expe-
dientes existentes, requiriendo a los interesados, en su
caso, la documentación necesaria y procediendo a la
evaluación en cuanto a condiciones higiénicas genera-
les de las instalaciones a fin de otorgar la autorización
sanitaria de funcionamiento.

b) Las consultas cuya apertura no hubiera sido
comunicada con anterioridad a la mencionada entrada
en vigor, deberán solicitar la autorización sanitaria de
funcionamiento en el plazo y conforme al procedimiento
a que se refiere el apartado 2 de esta Disposición Tran-
sitoria.

4. Los expedientes de autorización previa o de
funcionamiento, iniciados al amparo del Decreto 22/
1991, de 9 de mayo, sobre autorización de Centros,
Servicios y Establecimientos Sanitarios en los que no
haya recaído resolución, se tramitarán y resolverán
conforme a las prescripciones contenidas en el pre-
sente Decreto, para lo cual se realizarán de oficio los
requerimientos necesarios.
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Disposición Derogatoria

Queda derogado el Decreto, 22/1991, de 9 de
mayo, sobre autorización de Centros, Servicios y Esta-
blecimientos Sanitarios, y la Orden de 7 de junio de la
Consejería de Sanidad que lo desarrolla, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Aplicación y ejecución

Se faculta al Titular de la Consejería de Sanidad
para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesa-
rios para la aplicación y ejecución de este Decreto, y, en
especial, para determinar las características concretas
del documento identificativo a que hace referencia el ar-
tículo 22 de este decreto, para desarrollar la estructura
del Registro de Recursos Sanitarios Regionales y, en
su caso, para la modificación, mediante Orden, la clasi-
ficación del Anexo, con el fin de ajustarla a lo que esta-
blezca la legislación básica, o para incorporar nuevos
centros, establecimientos o servicios sanitarios, en re-
lación con la previsión establecida en el artículo 2.2. de
este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en Vigor

El presente Decreto entrará en vigor al mes de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de Sanidad, María
Teresa Herranz Marín.

Anexo

Clasificación de centros, servicios y establecimientos
sanitarios

Centros sanitarios.

C.1. Hospitales (centros con internamiento)

C.1.1 Hospitales generales

C.1.2 Hospitales especializados

C.1.3 Hospitales de media y larga estancia

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de
toxicomanías

C.1.90 Otros centros con internamiento

C.2. Proveedores de asistencia sanitaria sin inter-
namiento

C.2.1. Consultas médicas

C.2.2. Consultas de otros profesionales sanitarios

C.2.3. Centros de atención primaria

C.2.3.1 Centros de salud

C.2.3.2. Consultorios de atención primaria

C.2.4. Centros Polivalentes

C.2.5. Centros Especializados

C.2.5.1. Clínicas dentales

C.2.5.2. Centros de reproducción humana asistida

C.2.5.3. Centros de interrupción voluntaria del em-
barazo

C.2.5.4. Centros de cirugía mayor ambulatoria

C.2.5.5. Centros de diálisis

C.2.5.6. Centros de diagnóstico

C.2.5.7. Centros móviles de asistencia sanitaria

C.2.5.8. Centros de transfusión

C.2.5.9. Bancos de tejidos

C.2.5.10. Centros de reconocimiento médico

C.2.5.11. Centros de salud mental

C.2.5.90. Otros centros especializados

C.2.90. Otros proveedores de asistencia sanita-
ria sin internamiento.

C.3. Servicios sanitarios integrados en una orga-
nización no sanitaria.

Oferta asistencia.

U.1 Medicina general/de familia

U.2 Enfermería

U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona)

U.4 Podología

U.5 Vacunación

U.6 Alergología

U.7 Cardiología

U.8 Dermatología

U.9 Aparato digestivo

U.10 Endocrinología

U.11 Nutrición y Dietética

U.12 Geriatría

U.13 Medicina interna

U.14 Nefrología

U.15 Diálisis

U.16 Neumología

U.17 Neurología

U.18 Neurofisiología

U.19 Oncología

U.20 Pediatría

U.21 Cirugía pediátrica

U.22 Cuidados intermedios neonatales

U.23 Cuidados intensivos neonatales

U.24 Reumatología

U.25 Obstetricia

U.26 Ginecología

U.27 Inseminación artificial

U.28 Fecundación «in vitro»

U.29 Banco de semen

U.30 Laboratorio de semen para captación
espermática
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U.31 Banco de embriones

U.32 Recuperación de ovocitos

U.33 Planificación familiar

U.34 Interrupción voluntaria del embarazo

U.35 Anestesia y Reanimación

U.36 Tratamiento del dolor

U.37 Medicina intensiva

U.38 Quemados

U.39 Angiología y Cirugía Vascular

U.40 Cirugía cardiaca

U.41 Hemodinámica

U.42 Cirugía torácica

U.43 Cirugía general y digestivo

U.44 Odontología/Estomatología

U.45 Cirugía maxilofacial

U.46 Cirugía plástica y reparadora

U.47 Cirugía estética

U.48 Medicina cosmética

U.49 Neurocirugía

U.50 Oftalmología

U.51 Cirugía refractiva

U.52 Otorrinolaringología

U.53 Urología

U.54 Litotricia renal

U.55 Cirugía ortopédica y Traumatología

U.56 Lesionados medulares

U.57 Rehabilitación

U.58 Hidrología

U.59 Fisioterapia

U.60 Terapia ocupacional

U.61 Logopedia

U.62 Foniatría

U.63 Cirugía mayor ambulatoria

U.64 Cirugía menor Ambulatoria

U.65 Hospital de día

U.66 Atención sanitaria domiciliaria

U.67 Cuidados paliativos

U.68 Urgencias

U.69 Psiquiatría

U.70 Psicología clínica

U.71 Atención sanitaria a drogodependientes.

U.72 Obtención de muestras

U.73 Análisis clínicos

U.74 Bioquímica clínica

U.75 Inmunología

U.76 Microbiología y Parasitología

U.77 Anatomía patológica

U.78 Genética

U.79 Hematología clínica

U.80 Laboratorio de hematología

U.81 Extracción de sangre para donación

U.82 Servicio de transfusión

U.83 Farmacia

U.84 Depósito de medicamentos

U.85 Farmacología clínica

U.86 Radioterapia

U.87 Medicina nuclear

U.88 Radiodiagnóstico

U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por
elementos radiactivos y radiaciones ionizantes

U.90 Medicina preventiva

U.91 Medicina de la educación física y el deporte

U.92 Medicina hiperbárica

U.93 Extracción de órganos

U.94 Trasplante de órganos

U.95 Obtención de tejidos

U.96 Implantación de tejidos

U.97 Banco de tejidos

U.98 Medicina aeronáutica

U.99 Medicina del trabajo

U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marí-
timo)

U.101 Terapias no convencionales

U.900 Otras unidades asistenciales

Establecimientos sanitarios.

E.1. Oficinas de farmacia

E.2. Botiquines

E.3. Opticas

E.4. Ortopedias

E.5. Establecimientos de audioprótesis.


